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Mnero S
EN LA CAPITAL:

Per na mes.
Por tres meses . 
Por seis meses ,
Per nu aSO ,

2 pesetas.
5'50 .

10'50 >
20-50 »

FUERA DE LA CAPITAL!
Foi bu mes.
Por tres meses . 
Per seis meses .
Por uu año.

2‘50 ptas.
7‘00 .

12‘50 >
24*00 »

Oficial
Nú aeros sueltos, 0*25 pesetas uno de ia provincia de Logroño

Fxeoios db InskboiOv

Los «dictas y unneios aflclalea y 
P®íwulare« que sean de pago, sa
tisfarán CINCO Céntimos de peseta 
^1*? y loe anuncios Judi
ciales a razón de thks céntimos do 
peseta también pan palanha; de
biendo los Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carte de pa
go, haber satisfecho sn Importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cayo requisito no se Inser

tarán.
ADVEBTENOIA

No so admitirán, para la insar 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y. territorinsB a™ .........
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul- 'PUBLICA LOS MARTES, JuEVKS

gacló i, si en ellas r,o se disausierc otra cosa. Y SABADOS
Be entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de lá s ’ " -- '

Ley . tt la Gaceta. (Articulo l.“ del Código civil.) .
aoK

Se sascribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Prorlnclal.
El pago de la suscripción es adelautado; por lo tanto solo se atenderán 1m 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leda de 
fáclí Cobro.

PÆRTB OFICIAL

Presidencia del
Sirecterie Militar

81 Majestad el Rey Don Alfonso 
Xn((<. D. g.), Su Majestad la Reina 
DoCa Viotoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta de] 4 de Enero)

REAL ORDEN

limo. Sr.: La Real orden de 
30 de Diciembre de 1923, publi
cada en la Gaceta de 3 de Enero 
último, tenía por objeto primor 
dial asegurar el reconocimiento 
téC'iico de los millares de reses 
de cerda que se sacrifican fuera 
de los Mataderos municipales, y 
especialmente de las sacrificadas 
en los domicilios particulares, 
según es costumbre en numero
sos pueblos de España. La me
dida se dirigía a lograr de una 
vez la desaparición de la teniasis 
y tí iquinosis humanas, enferme
dad esta última que en nuestro 
pals provoca todos los años bas
tantes focos y algunas defuncio
nes, con agravantes de reinci
dencias, siendo así que en otros 
países transcurren lustros y de
cenios enteros sin registrarle 
ningún caso.

A este pensamiento de orden 
sanitario deben subordinarse 
otr is aspiraciones de menor 
cuantía; pero, en demostración 
de qué el interés de la Sanidad 
no es incompatible con los legíti
mos intereses industriales y de 
simple economía doméstica, no 
hay inconveniente en acceder a 
las numerosas peticiones eleva
das a este Ministerio en solicitud 
de rebaja de los derechos del 
servicio e inspección señalados 
en la citada Real orden.

Por cuyo motivo,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha, 

servido disponer que el sacrifi
cio de reses de cerda en los do
mic ilios particulares y en las fá
bricas de embutidos y salazones, 
chacinerías y mataderos particu
lares o industriales, quede regu
lado, en cuanta a la parte sanita
ria, en la forma siguiente: ?

l .° Para los domicilios par- j 
tictílares,—Siempre que no se I 
utilicen los servicios gratuitos de ;

los Mataderos municipales, que- j tantes formule la Dirección ^e- 
da subsistente la obligación de | nerai de Sanidad, será publicada 
reconocimiento e inspección sa- | en la Gaceta, insertada por los 

Ayun- Gobernadores civiles en el Bole- 
tamiento, de todas las reses de tín Oficial y expuesta al públi- 
cerda qne se sacrifiquen en los co en la Inspección provincial de 

« Sanidad, que la facilitará además
cantidad de emeo pesetas, seña- ¡ a los dueños y gerentes de los 

Real orden de 30 de 1 Mataderos particulares o indus- 
Uiciembre ultimo como derechos tríales y de las fábricas, para 
oe inspección ppr cada res sacri- í que éstos elijan libremente, al 

XI recoñOcida a domicilio, 3 empezar la temporada, de entre 
sólo será en lo sucesivo dé dos I los Veterinarios incluidos en di
pesetas, con independencias de I cha relación, el que hayan de 
los gastos de viaje que puedan contratar para el servicio de ins- 
ocasionarse por tener el Veteri- j pecciónes su establecimiento.
Î2SS4» Los certificados que los Ins-lómetros del radio de la pobla- i • • %ción de su residencia, y que abo- ’ ’ Veterinarios asi nom- 
nará el particular, así como las «f^dos extiendan para los fines 
dos pesetas que serán íntegras | sanitarios, tendrán el carácter 
para el Inspector Veterinario ¡ oficial que las diferentes legisla- 
municipal o titular que practique * ’ 
el servicio y expida el certifica
do de Sanidad.

2 ° Para las fábricas de em
butidos y salasones, chacine- 
riasy mataderos particulares 
e industriales.— El servicio de 
inspección de los animales en 
vivo y después de muertos en las 
fábricas de embutidos y salazo
nes, chacinerías y mataderos 
particulares e industríales, legal
mente autorizados, con las ope
raciones de embutido y acecina
do, durante la temporada oficial 
de matanza, sólo podrá hacerse 
por Profesores veterinarios que 
ante la Comisión permanente del 
Real Consejo de -Sanidad acredi
ten condiciones de aptitud sufi
cientes para e I ejercicio del 
cargo.

A este objeto, los Veterinarios 
que pretendan desempeñar dicho 
servicio elevarán a la Dirección 
general de Sanidad, en el plazo 
de quince días, a contar desde la 
publicación de esta Real orden, 
la correspondiente solicitud, 
acompañada de los documentos 
que justifiquen sus méritos, entre 
los cuales serán preferentes: Ha- 
ber desempeñado el servicio de 
inspección de carnes en los ma
taderos industriales ; ejercer o 
haber ejercido el cargo de Ins
pector en Mataderos municipa
les; acreditar estudios pertinen
tes a la materia, por certificados 
de cursos especiales seguidos en 
e; Instituto Nacional de Higiene 
de Alfonso XIII o Centros análo
gos y Escuelas de Veterinaria, y 
cuantas publicaciones sobre te
mas conexos con la revisión y 
examen de carnes u otros ali
mentos, En la instancia harán 
constar lá edad, residencia, car
go que ocupan y demás circuns
tancias profesionales.

La relación que de los solici-

Clones exigen, e irán autorizados 
por un sello que díga: Inspector 
Veterinario oficial del Matadero 
o Fábrica de. .

Con diez díaé de anticipación a 
la temporada de matanza,^ los 
dueños a gerentes desdichos es
tablecimientos darán al Alcalde 
de la localidad y a esta Direc
ción general, noticia de la cele
bración del contrato y el nombre 
del Veterinario o ^^eterinariofi 
contratados, teniéndó en cuenta, 
para el número de T Inspectores, 
que la revisión y Texamen hafi de 
realizarse detenidamente sin la 
presión de up exceso de trabajo; 
que la obligación^ del examen al
canza a las carneé para la mez
cla autorizada dé embutidos, j 
que estos servicios quedan suj^ 
tos a la vigilancia de los Ayus^ 
tamientos y a la superior deLEa- 
tado. f ¿ i

3 .® Para que 'los Matadlrcb S 
industriales o particulares sub- I 
sistan, necesitan reunir las con- i 
diciones determinadas en los ar- I 
ticulos 6.®, 7.® y 8.® del Regla- j 
mento general de Mataderos y 
tendrán la obligación de poseer, 
en buen uso, microscopio, tfíquí- 
noscopio y demás matériaí pre
ciso para la práctica de investi
gaciones micográficas, - siendo 
obligatoria la instalación de tri
quín oscopio de proyección cuan
do la matanza exceda de 5.000 
cerdos y sea uno sólo el Ins
pector.

Para los fines de nombra- 
míen tos de Inspector y de adqui
sición de aparatos podrán man- 

comuaarse varios industriales 
que tengan los establecimientos 
en la mi.sma localidad y que por 
la pequeña cuantía de reses que 
sacrifiquen precisen organizar el 
servicio en esta forma, pero de
biendo en estos casos contar con 
un Inspector veterinario como 
minimum por cada 5.000 cerdos 
que hayan de ser reconocidos.

4 .® El Veterinario Inspector 
al servicio de estos mataderos 
deberá certificar diariamente en 
un libro foliado y sellado por la 
Inspección provincial de Sanidad 
el resultado del reconocimiento 
en vivo y en muerto. Si el re
conocimiento demostrara la exis
tencia de algún animal atacado 
de enfermedad comprendida en 
el Reglamento de Epizootias, lo 
pondrá inmediatamente en cono- 
étmíento del Alcalde y del Ins
pector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, expresando 
la procedencia del animal y las 
medidas preventivas adoptadas.

5 .® En cuanto se refiere a la 
ibudlización total o parcial de 
las roses enfermas y de sus des-

I pojos, se atendrá a lo dispuesto 
en el articulo 59 del vigente Re- 

j glamenjto de Mataderos.
6;^ Las infracciones, deficien

cia jy omisiones en la inspección 
de gímales y carnes y las de or
den higiénico sanitario relativas 
a los mataderos industriales o 

j particulares, se castigarán con 
' multas de 100 a 500 pesetas 
i cuando sean leyes, y con multas 
I de 1.000 pesetas o la clausura del 
I establecimiento y la responsabi- 
j lidad criminal en que incurren 
j tanto el dueño como el Veterina- 
I rio encargado del servicio, en 

los casos determinados en el Có
digo penal.

Lo que de Real orden digo a 
V. í. para su conocimiento y 
Rectos. Dios guarde a Vi I. 
mudíos años . Madrid, 13 de 

; Septiembre de 1924.
El Sabsecreterio encargado del despacho, 

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sa
nidad.

fGaceta 14 Septiembre 1924)
(Véanse a continuaúión el estado de 

los Sres. Prof esores Veterinarios de esta 
provinoia y Oertifloado de Sanidad).
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Dirección General de Sanidad

RELACION por orden alfabético de los Profesores Veterinarios que, 
conforme a la Real orden de 13 de Septiembre de 1924, han acre
ditado condiciones de aptitud suficientes para poder ser designados 
como Inspectores oficiales de los Mataderos particulares, industria
les y chacinerías.

Profesores Veterinarios de la provincia de Logroño

APELLIDOS Y NOMBRE

Años 

de 

edad

PUEBLO DESDE 

EL QUE SE SOLICITA CARGO QUE DESEMPEÑA

Bidasolo Aid amiz-eche barrí a
(Hilario) . . . . 32 Capital . Inspecter provincial pecuario

Beriaín Aknso Antonio. 34 Haro . ' . Inspector municipal.
Bernedo Hernández (Mario) . 29 Capital . Idem
Cerreolxi Lueanal (Tomás) 42 Cerera . >

Lobato Ibáñez (Manuel). 35 Grañón . Idem
Pastor Galilea (Esteban) 45 Capital . Idem
Quemada Escudero ( Fortu

nato) ..... 48
Santo Domingo de la 

Calzada . : Idem
Tristán Garda (Agapito) 49 Alesanco Idem
Urbina Ríos (Ernesto) . 51 San Asensio . Idem
Yáñez Seoane (Silverio). 36 Casalarreina . Idem

viavKiaaiiiKA-avaiNvs
251^1 JLVW

CIRCULAR 13
El Excelentísimo señor Subse

cretario del Ministerio de la Go
bernación en telegrama de fecha 
31 de Diciembre próximo pasado 
me dice lo que sigue:

«Habiendo variado las circuns
tancias que motivaron la R. O. 
telegráfica de 30 de Diciembre 
de 1923, por la cual se mandaba 
dejar en suspenso la formación 
de listas electorales para com
promisarios, S. M. el Rey se ha 
servido disponer que se lleve a 
cabo en todos los Ayuntamientos 
la formación de dichas listas 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la Ley de 8 de Fe
brero de 1877».

Lo que se hace saber por me
dio del presente Boletín Oficial 
para su cumplimiento.

Logroño, 2 de Enero de 1925.
El Gobernaior,

Alejandro Font
♦

* «
Junta Provincial

de Beneficencia particular

20
Interesado como corresponde a 

mi deber, tengan la debida efec
tividad las disposiciones dictadas 
por la Superioridad, y deseoso de 
evitarme la imposición de sancio
nes a que pudiera dar lugar la 
desobediencia, creo pertinente re
cordar a los Patronos, Adminis
tradores, Ayuntamientos y de
más representantes de fundacio
nes de Beneficeucia particular 
que tienen obligación de dar cuen
tas al Protectorado, que deberán 
rendirlas inexcusablemente en los 
meses de Enero y Febrero de ca
da año, cerradas en 31 de Di
ciembre del anterior.

Asimismo, y a iguales efectos, 
recomiendo la lectura de circular 
publicada por esta Presidencia 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 128, correspon
diente al día 25 de Octubre de 
1923, para la debida observancia 
de lo que allí se ordena.

Y conviniendo a la buena mar- 
cha económico - administrativa 
de esta M. I. Corporación, regu
larizar el cobro del importe a que 
alcanza el 1 por 100 de las rentas 

i fijas de cada fundación, a que tie- 
' ne derecho, conforme a lo esta- 
Iblecido en el articnlo 109 de la vi

gente Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, encarezco a los Patro
natos y demás representantes de 

I fundaciones, no exentas de t en- 
dir cuentas, verifiquen el pago de 
dicho i por 100 bien directamen
te o por medio de libranza de co
rreos u otro medio análogo, a la 
Secretaría de esta Tunta, por cu
ya dependencia y firmado por el 
señor Secrteario - Administrador 
se expedirá el oportuno recibo, 
advirtiéndose no se tramitará 
ninguna cuenta cuyo Patronato 
no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de esta obligación. 

Lo que se hace público, para 
conocimiento de los interesados, 
seguro de que su celo se pondrá 
de manifiesto en la observancia 
de las precedentes disposiciones.

Logroño, 5 de Enero de 1925.
El Gobernador Presidente, 

Alejandro Font
-----------

Juzgados de 1.* Instancia

EDICTOS
8

Don losé Usera Rodriguez, Juez 
de Instrucción de Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que en la pieza 

de embargo, dimanante del suma
rio seguido contra el vecino que 
fué de Molinos de Ocón, y hoy de 
esta Ciudad, Toribio Rubí o Roy o, 
sobre sustracción de un carro 
volquete; por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta, la finca rústica, si
ta en el término municipal de ios 
Molinos de Ocón, para cuya su
basta se ha señalado el día doce 
de Febrero del año próximo ve
nidero, a las once de la mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en la del Municipal de 
los Molinos de Ocón, bajo lascon- 
diciones que se dirán.

1 .® Una heredad sin fruto en 
el término de la «Selva» pertene
ciente a la Hacienda, de doce fa
negas de cabida, que linda por 
N., S., E, y O., erio; tasada en 
setecientas veinte pesetas.

Prevenciones
1 .^ De dicha finca es Deposi

tario don Juan Galilea Martínez.
2 .* No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, pudiendo hacerse 
a calidad de cesión de remate un 
tercero.

3 .^ Para tomar parte en la su
basta; deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento 
del valor de la finca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

4 .“ Se carece de título de pro
piedad, para conocimiento de los 
licitadores. ,

Dado en Logroño, a veintisie
te de Diciembre de mil novecien
tos veinticuatro.—José Usera.— 
D. S. O. lesús Alfeirán Taboada

* * ♦

Don Julio Calleja Cordón y don 
Orestes Euderiz Pascual, como 
comisarios nombrados por la tes
tadora doña Baldomera Escorza 
Hernández, y en cumplimientolde 
lo dispuesto en el artículo 1.057 
del Código civil, se cita para la 
formación del inventario a los he
rederos don Marcelino, don Pe
dro, don Florencio y doña Rosa
rio Pérez Escorza, y a don 
Eduardo Villegas, como repre
sentante legal de sus hijos meno
res de edad, Juan, Angela y Au
rora Villegas Pérez y acreedores 
y legatarios, para el día ocho de 
Enero próximo y hora de las on
ce de la mañana en adelante, a 
la casa de la causante, sita en la 
calle de Santiago el Viejo, núme
ro diecinueve (19).

Lo que ponemos por este me
dio en conocimiento de los intere
sados y sin perjuicio de haberlo 
hecho por carta particular.

Calahorra, diez de Diciembre 
de mil novecientos veinticuatro. 
—Julio Calleja.—Orestes Eude
riz.
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ÂlMIinsmCION SE rentas publicas se la! provincia
S £ G U N D A relación de las solicitudes recibidas en esta Oficina durante el mes de Diciembre último, solicitando la posesión de terrenos Roturados que m publica en virtud de le dispuesto en el apar (NO 

Or

ContinnaelóH.—(V^e el aimere 153)
387'3

tado 3.° artículo 6.* del Reglamento para la ejecución del Real decreto de 1 / de Diciembre de 1923.

NOMBRE DEL SOLICITANTE
Pueblo y tér

mino 
donde radica

PARAJE EN QUE SE HALLA Cabida declarada

Avelina Justa Ochagavia Albelda Terreros 1 fanega y media

La misma Id. Ejido 3 fanega.s

La misma Id. La Romana 1 fanega

La misma
Manuel Hita Comas

Id.
Calahorra

San Sol
Planilla de San Pedro

6 celemines
5 fanegas

Jacinto Martínez Gurrea
Antolín Martínez Yanguas

Id.
Id.

San Pedro 
Id.

2 fanegas
1 fanega 6 celemineé

El mismo 
El mismo

Id.
Id.

Id.
Yasa de Candarraya

1 fanega - , »L
6 celemines íA. :

Victoriano García Ruiz 
El mismo 
Francisco Gómez Barco

. Id.
Id.

. Id.

Torrecilla
Planilla de la Torrecilla
La planá

4 fanegas , *
1 fanega
1 fanega

Tomás Losantes Herce
El mismo j
El mismo
El mismo
Donato Aldama Arenzana
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Patrocinio Cáseda Calleja 
El mismo
£1 mismo
Juan Martínez Bustín
El mismo
Eugenio Lorente Alfaro
El mismo
Víctor González Bella 
El mismo

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Pradejón 
Calahorra 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

Los agudo la parva
Id.

Los agudos la degollada
Id.

Los agudos Valhierro
Los agudos lareda de Torrecilla
Perdiguero

La Torrecilla
Los agudos barralda
La plana
Ladera de Valrroyo
Ladera de Valpoyuelo
Los agudos barralda
Los agudos yasa de bardaje
Los agudos la parva
La parva

4 fanegas
2 fanegas
8 fanegas
2 fanegas
12 fanegas
3 fanegas
2 fanegas

19 fanegas
4 fanegas
8 fanegas
7 fanegas
4 fanegas

1 fanega 6 celemines
2 fanegas
3 fanegas
5 fanegas
6 fanegas
2 fanegas

El mismo
El mismo
Francisco Llanos Trejuana
Cayetano Diez Muñoz
El mismo
£1 mismo
El mismo
El mismo

Id. 
Id.

Zarratón 
Srleva de Cameros 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Los agudos la mesa 
Planilla de la estanca 
Río de Santiago 
La becerrosa 
El mortal

Id.

V aldetejas

5 fanega
2 fanegas

4 celemines
1 celemín
2 celemines
3 celem-nes
medio celemín
8 celemines

Rufino Martínez Martínez 
Mateo Tudelilla Azofra

Id. 
Clavijo

□rtollas
Prado í

5 celemines
1 fanega 6 celemines

LINDEROS
3 
S

Oriente, Francisco Lafuente; Mediodía, Cirilo Trevijano; Poniente, Félix Zorzano, y 
Norte, Basilio Gótne z.

Oriente, Fidel Rubio; Mediodía, Celestino Zorzano; Poniente, Felipa Domínguez, y 
Norte, Vicente Ramirez.

Oriente, Francisco Ochagavía; Mediodía, Victoriano Zorzano; Poniente, Canuto Gómez, 
y Norte, Francisco Ochagavía.

Oriente, barranco; Mediodía, Francisco Zapata; Poniente y Norte, Angel Ochagavía.
Norte, Camilo Lorente; Sur, Mario Cedrón; Este, Hilarión Antoftazas, y Oeste, Pedro 

Ruiz.
Norte, Antolín Martínez; Sur y Este, llecos, y Oeste, herederos de Miguel Ezquerro.
Norte, Manuel Oñate; Sur, llecos; Este, camino, y Oeste, herederos de Manuel Ez

querro.
Norte, Manuel Escudero; Sur, llecos; Este, Manuel Yanguas, y Oeste, camino.
Norte, cuesta; Sur, Pedro Gurrea; Este, Marcelino Ruiz, y Oeste, herederos de Manuel 

Ezquerro.
Norte y Sur, el solicitante; Este, Simeón Anóz, y Oeste, Manuel Madorrán.
Norte y Sur, terrenos baldíos; Este, Víctor González, y Oeste, Alejandro Madorrán.
Norte, Hilario Aldama; Sur, Clemente Acedo; Este, Santiago García, y Oeste, Manuel i 

Cunchillos. '
Norte, llecos; Este, Víctor Gonzalez; Sur, barranco, y Oeste, Cesáreo Lorente.
ÍNorte, barranco; Este, Víctor González; Sur, llecos, y Oeste, yasa.
Norte, barrancos; Sur Este y Oeste, Claro. r
Norte, yasa; Sur, barrancos; Este y Oeste, inculto. <
Norte, monte del trigo, Sur, lleco; Este, Román Gonzá iez, y Oeste, cuesta de la parva.
Norte, rio de Torrecilla; Sur, Teodoro Arruje; Este y Oeste, llecos.
Norte, llecos; Sur, paso de la Nevera; Este, rio de perdiguero, y Oeste, Julio Liarte.
Norte, Pedro Arenzana; Sur, Luis Garda; Este y Oeste, llecos.
Norte y Oeste, terrenos baldíos; Sur y Este, Emilio Mí rio.
Norte, Pablo Villodas; Sur, Pedro Martínez; Este y Oeste, llecos.
Norte, yasa; Sur, Este y Oeste, llecos.
Norte y Sur, llecos; Este, Silvestre Fernádez, y Oeste, Quintín Fernández.
Norte, barrancos; Sur, Este y Oeste, llecos.
Norte y Sur, llecos; Este, Julián Escorza, y Oeste, Mugas de Pradejón.
Norte, Juan Garrido; Sur, cuesta; Este, Pedro Lorente, y Oeste, Felipe Belloso.
Norte, lleco; Sur, la yasa; Este, herederos de Cipriano Medina, y Oeste, lleco
Norte, Pablo Alvarez; Sur, Este y Oeste, llecos del común.
Norte, Pedro Toledo; Sur, Teodoro González; Este. Balbino Clemente, y Oeste 

más Losantes.
, To
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Norte, Sur y Este, lleco, y Oeste, Víctor López.
Tiburcio Eguizábal; Sur, Este y Oeste, terreno.'^ baldíos.Norte,

Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte,

camino; Sur, el poseedor; Este, Tiburcio Llorer.te, y Oeste, río de Santiago. 
Pío Dávila; Sur, Vicente Lamarca; Este, terreno del Estado, y Oeste, río. 
Valentina Ledesma; Sur, Saturnina Victoriano; Este, Calleja, y Oeste, río. 
Marcos Hernádez; Sur, Esteban García; Este, calleja, y Oeste, río.
Miguel Sánchez; Sur, Marcelino Castillo; Este, e’ interesado, y Oeste, río.
Lorenzo Fontecha; Sur, terrenos del Estado; Este, Marcelino Castrillo, y Ooste 

vereda.
Norte, Sur. Este y Oeste, terrenos del Estado.
Oriente, Nicolás Soria; Mediodía, Gregorio López; Poniente, Francisco Bastida.

(Contímiard)
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Página 4.* BOLETm OPICHÁL AÑO 1925

lyuniaiuienloCoustitudoiiál (le Murillo de Río Leza de SOJISLA

PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923 24

CClíWTA del 1 ° y 2.o trimestre del año económico /923-24 
que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de 
INGRESOS y PAGOS vcrifícados en la Cafa de su car^o, a saber:

PRIMERA PARTE.—cuenta de c ja

2153

PRIMER SEMESTRE DE 1923-24

eUBWTA del primer semestre del añe /923-24 que rinde 
Deposítuno que suscribe de lus operaciones de ingresos y 

PAGOS verificadas en la Cafa de su car^o a saber:

PRIMERA PARTE—gubnta de caja

jPtOi.

j Existencia en mi poder en fin del tnmestré anterior

I Ingresos en eJ trimestre de esta cuenta . . . .

E Cargo . . . .

H Data por pagos verificados en igual trimestre

¡ Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . 239 99

SEGUNDA PARTE. ----CUENTA POR eONGKPíFOS

TOTAL OPKSAGIONES TO ¿AL
del trimestre 

anterior realizadas de las 
operaciones

Ingresos
por operaeiones 

realizadas este semestre hasta 
este semestre

Ptas. Gts Ptas, Cts. Ptas. eu.

1.® Propios.................................... > » 550 12 550 122.®
3.®

Montes, ................................
Impuestos .......

> »
> >

. 400 » 
> >

400 >
4.® Beneficencia.......................... * w
5.® Instrucción pública. . . . > W » >
6.® Corrección pública. . . . > >
7.® Extraordinarios... > > » >
8.® Resultas...................................

Recursos legales para cubrir
1.389 70 1.389 709.®

10.
el déficit............................... > > 4.066 06 4.066 06Reintegros..................... ..... > >

Totat. de ingresos . . 1.389 70 5.016 18 6.405 88

Fagos
i.® Gastos del Ayuntamiento . > > 1.796 34 1.796 342.® Policía de seguridad . . . > > > >
3.® Policía urbana y rural . . * * 1.845 » 1.845 •4.® Instrucción pública, . . . > » > >
5.® Beneficencia . . . . . ' > > 1.274 55 1.274 556.® Obras públicas ..... > > 90 25 90 *>57.® Corrección pública. . . . > » > > , >
8.® Montes........ > > > >
9.® Cargas.................................... > > 1.099 50 1.099 5010. Obras nueva construcción . > * > >
11. Imprevistos ..........................

Devoluciones .....
* > 60 25 60 9512. > > > » * *

Total de pagos. . * *1 6.165 89 6.165 89
i

Î

conforme con lo que resulta de los libros de la De- ’ 
positaiia de mi eargo y con los documentos que en su dia se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

5.016 18

6.405 88

6.165 89

?

1.389 70
Existencia en mi poder en fin del semestre anterior 

Ingresos en el semestre de esta cuenta ...

Cargo. , 

Data por pagos verificados en igual semestre 

Existencia en mi poder para el semestre que sigue

!____ Ptas. ffte.

1.902 ID

981 76

2.883 86

1.662 72

1.231 14

SEGUNDA PARTE*—cüBNTA por conceptos

Ingresos

1 .® Propios . . , . . . . .
2 .® Montes . . . . . . . .
3 ° Impuestos .......
4 .® Beneficencia. . . .
5,® Instrucción pública. . . .
6 .® Corrección pública. . . .
7 .® Extraordinarios......................
8 .® Resultas . ..........................
9 .® Recursos legales para cubrir 

el déficit.......
10 . Reintegros ......

Total de ingresos. .

Fagos
1 .® Gastos del Ayuntamiento .
2 .® Policía de Seguridad . . .
3 .® Policía urbana y rural. . .
4 .® Instrucción pública. . . .
5 .® Beneficencia ......
6 .® Obras públicas......................
7 .® Corrección pública. . . .
8 .® Montes
9 .® Cargas.....................................
10 . Obras nueva construcción.
11 . Imprevistos..........................
12 . Resultas .......

Total de pagos. .

lOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Ptas. Gs

y

» »
'» >

1.902 1Ô

275 08 
' > »

OPERACIONES 
reallcadas 

en 
este trimestre

Ptas. Gs,

68 30

540

62 .

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

___  Gs.

68 30

36 38

1.902 10

337 08

2.213 56

> >

a >
» »
» >

670 30

429 .

299 50

165 60
*43 68

709 94
> >
15 >

> ».

2.883 86

429 .

299 50

165 60

4368

709 94

15 
» >

■ > • ■>
____

1.662 72 1.662 72

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la 
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta ge
neral definitiva del ejercicio.

Sojuela 30 de Septiembre de 1923.—El Depositario, Anaoleto Ramírez.
Murillo Rio Leza, 10 de Noviembre de 1928.—El Depositario, José Martin. <

Ceniadtiria de fendes municipales j

dA precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientosde los libros que están a mi cargo. aBwnros
-v”b " tV 1923. -El Steoretario, Gregorio Liiaro.
— V. B. ; El Alcalde, Laureano S. Jabera.

C^ntadnría de f0nd0s municipales

la precedente cuenta, eatÁ enjun todo conforme con los asientes do 
los libros que están a mi cargo.

de Septiembre de 1923.~K1 Beorétario, Alvaro Ufarte —V » B ®« 
lili Alcalde, Eugenio Fernández

lmp« Proria^l
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